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TALLER 3- TRABAJAMOS PARA LA CIUDADANÍA 
PROPUESTA DE COMPROMISOS Y ACTUACIONES 

 
Aportar al menos una ACCIÓN para cada compromiso mediante la cual se pudiera afianzar el 

cumplimiento del compromiso.  Contestar solo en los casos que tenga alguna  aportación. 
 

SECTOR EMPRESARIAL 
1. Comprometerse a ofrecer un mejor servicio  a la ciudadanía como agentes activos en el 

sector económico.       
• Crear un sistema de información pública de empresas implicadas en corrupción, similar al buró de crédito (centro 

de denuncia) que permitan reconocer a las empresas implicadas en prácticas de corrupción y que se dote de un sistema de 
sanciones efectivas. 

• Hacer frente a los actos de competencia desleal, descubriéndolos y denunciándolos.  
 
 
 

2. Comprometerse a promover condiciones de transparencia interna en la propia gestión de 
las empresas y en su relación con trabajadores y proveedores. 

 
 
 

3. Comprometerse a establecer mecanismos comunes de defensa y denuncia compartidas 
ante agravios individuales en licitaciones públicas. 

 
 
 

4. Comprometerse a no utilizar prácticas de simulación.  
• En cuanto a la contratación de personal 
• La selección de un determinado régimen fiscal par aprovecharse de condiciones que no les corresponden en la realidad. 

 
 
 

5. Comprometerse a reflejar hacia abajo en la cadena productiva los compromisos que 
asumen. 

• Contratando únicamente con proveedores que también dispongan de compromisos similares. 
 
 
 

6. Comprometerse a mejorar las condiciones de trabajo en la industria juarense. 
• Promover sistemas de capacitación de empleados. 
• Asignación de salarios justos. 

 
 
 

7. Comprometerse a reforzar entre el sector empresarial el conocimiento sobre el sistema 
legal, especialmente en materia fiscal. 
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GRUPOS POLÍTICOS 

1. Comprometerse a ser organizaciones transparentes. 
• Abrir el partido al IFE y al IFAE, incluso más allá de las obligaciones puramente legales, alcanzando mayores niveles de 

compromiso. 
• Dar la máxima información/publicidad sobre las personas clave que acompañan a cada candidato en las elecciones. 

 
 
 

2. Comprometerse a ofrecer a la sociedad los mejores candidatos posibles. 
• Promover la selección democrática de sus candidatos electorales. 

 
 
 

3. Comprometerse a rendir cuentas periódicamente sobre sus ingresos y gastos. 
 
 
 

4. Comprometerse a ser organizaciones altamente profesionales. 
 
 
 

5. Comprometerse a convertirse en organizaciones transparentes de su gestión y sus 
decisiones. 

 
 
 

6. Comprometerse a ser organizaciones con sentido de responsabilidad y de utilidad pública 
en el uso de sus fondos públicos. 

• Utilizar menos recursos económicos, especialmente en periodos de campaña y para fines electorales. 
 
 
 

7. Comprometerse a ser organizaciones formadoras de ciudadanía. 
• Fomentar la cultura de debate político en la ciudad mediante jornadas periódicas de debate organizadas entre todos los 

partidos sobre asuntos de especial interés para la ciudad, con acceso al debate por parte de los ciudadanos. 
 
 
 
 
SECTOR EDUCATIVO 

1. Comprometerse a mantenerse cercano a la realidad de la ciudad. 
• Constituir alianzas estratégicas con diferentes sectores y organizaciones sociales. 
 
 
 
2. Comprometerse a dignificar y reconocer a los buenos profesionales 

 
 
 

3. Comprometerse a establecer un sistema de evaluación continua externa  
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4. Comprometerse a ser instituciones excelentes en su gestión, funcionamiento y resultados. 
• Hacer respetar y cumplir los horarios de trabajo. 
• Desarrollar un sistema potente de evaluación del alumnado 
• Erradicar las prácticas de corrupción y de abusos por la posición dominante de directores y maestros en su relación con 

compañeros de trabajo, alumnos y padres de alumnos. 
• Informar y rendir cuentas periódicamente sobre los ingresos y gastos de los centros educativos. 
• Lanzar sistemas de capacitación constante de los maestros, que atienda a las necesidades concretas de formación 

relacionadas con la realidad de la ciudad. 
• Comprometerse a delimitar el espacio de actuación del sindicato gremial. 

 
 

5. Comprometerse a realizar un esfuerzo especial por la escolarización de los niños 
maltratados, abandonados o en situación de riesgo. 

 
 
 

6. Comprometerse a promover la participación real y efectiva de los padres y madres de los 
alumnos en la vida escolar. 

 
 
 
 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 

1. Cumplimiento cabal y exacto de la transparencia y de la Ley. 
• Apertura de sus oficinas de manera irrestricta al análisis de la ciudadanía. Sindicatura ciudadana. 
• Cumplimiento de la Ley de transparencia y acceso a la información del Estado de Chihuahua. 
• Declaración patrimonial y auditoría sobre la declaración. 

 
 

2. Comprometerse a una práctica ética eliminando cualquier tipo de partidas presupuestales 
secretas y discrecionales. 

• Limitar la cantidad de compras a realizar sin ningún tipo de consulta. 
 
 
 

3. Comprometerse a implementar de manera voluntaria con la “Ley Antichapulín”. 
 
 
 

4. Comprometerse a trabajar de manera planificada para la mejora de las necesidades de la 
ciudad. 

• Elaborar un programa de trabajo en base a necesidades y con presupuestos reales y eficientes y con transparencia y 
difusión de estos. 

• Mayor inversión en todas las áreas: educación, vivienda, servicios de salud… 
 
 
 

5. Comprometerse al seguimiento y castigo a los funcionarios denunciados. 
 
 
 

6. Comprometerse a escuchar y aceptar las denuncias y las críticas de la ciudadanía. 
Eliminar cualquier tipo de coacción y represalias. 

• Crear un mecanismo para escuchar a la ciudadanía sin enfrascarse en pleitos públicos. 
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7. Comprometerse a alcanzar una administración pública y un cuerpo de funcionarios 
competente y que esté al servicio de la ciudadanía. 

• Cumplimiento efectivo de la Ley de Responsabilidad para los Funcionarios Públicos. 
• Comprometerse a  cumplir con el 100% de la jornada laboral. 
• Comprometerse a igualar las prestaciones de los funcionarios con el resto de trabajadores/as. 
• Asumir un código de conducta ética basado en la “cultura pública”. 

 
 
 

8. Comprometerse con la profesionalización de los servicios públicos: contar con un cuerpo 
de funcionarios de comprobada solvencia técnica, moral, económica, psicológica. Acceder 
a los puestos por concurso público/oposición y no por afiliación partidista. 

 
 
 

9. Comprometerse a respetar las decisiones de los organismos intermedios. 
 
 
 

10. Comprometerse a resaltar los beneficios de la Ciudad. 
 
 
 

11. Comprometerse a difundir la actividad y la información de la Administración Pública 
de manera actualizada. 

• Presentar avances trimestrales y permitir el acceso a toda la información. 
• Crear algún mecanismo que permita la clara y fácil exposición de datos públicos. 

 
 
 

12. Comprometerse con una contratación ética y justa.  
• Hacer licitaciones públicas sometidas a auditorías externas que se paguen por un fondo externo. 

 
 
 

13. Comprometerse a coadyuvar en la impartición de justicia sin importar partidismos 
políticos 

 
 
 
14. Comprometerse a eliminar el Departamento de comunicación social (alto gasto de dinero 

público). 
 
 

 
SOCIEDAD CIVIL 

1. Comprometerse a ayudar al gobierno con propuestas y el trabajo en equipo. 
 
 
 

2. Comprometerse a denunciar actos de corrupción 
• Crear comisiones efectivas de monitoreo de la gestión pública. 

 
 

3. Comprometerse a dejar de ser el “otro brazo” de la corrupción. 
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4. Comprometerse a articular a los grupos sociales de manera más eficiente y hacia el sector 
público y legislativo y los medios de comunicación. 

 
 
 

5. Compromiso en el involucrarse en la supervisión de los recursos. 
 
 
 

6. La ciudadanía debe comprometerse a exigir sus derechos y obligaciones. 
 
 
 

7. Comprometerse a actuar de manera informada. 
 
 
 

8. Los Organismos Colegiados deben comprometerse a participar con el sector público, 
aportando conocimiento para la mejora de la ciudad y la solución de problemas. 

 
 
 
 

9. Los Sindicatos deben comprometerse a acabar con el compadrazgo empresa-gobiernos-
sindicatos y a ser transparente 

• Lideres sindicales: comprometerse  a una auditoria de sus bienes patrimoniales. 
 
 
 

10. Las Organizaciones de la Sociedad Civil deben comprometerse a transparentar los 
procesos de acceso al financiamiento. 

• Mostrar los resultados 
• No ser mercenarios de fondos; plantear sus propuestas dentro de su objeto social. 

 
 
 

11. Los Sindicatos deben comprometerse a la defensa real de los trabajadores/as y a la 
exigencia hacia los trabajadores. Espacio para que actúen conjuntamente la empresa y los 
trabajadores. 

 
 
 

12. Comprometerse a no efectuar piratería ni el robo “hormiga”. 
 
 
 

13. Comprometerse con la renovación de los sindicatos y con la no reelección. 
 
 
 

14. Comprometerse con la ciudad, ejerciendo el derecho al voto de manera informada. 
 
 
 

15. La sociedad civil debe debe comprometerse a participar de forma activa. 
• Crear y formalizar organismos que permitan canalizar la participación de la ciudadanía (iglesia, familia…) 
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16. La iglesia debe comprometerse a recuperar su autonomía, autoridad moral, ser exigente y 
ejercer la denuncia. 

 
 
 

 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

1. Comprometerse a renunciar al juego político económico con partidos y empresarios no 
recibiendo cuotas de publicidad o de otro tipo del sector público 

 
 
 

2. Comprometerse a denunciar cabalmente la corrupción de funcionarios 
independientemente de su afiliación partidista. 

 
 
 

3. Comprometerse a dar información sería, objetiva y real. 
 
 
 

4. Comprometerse con la capacitación de sus periodistas para opinar con conocimiento. 
 
 
 

5. Comprometerse con una difusión ética y adecuada al público. 
• TV: Emitir en los horarios de programación contenidos adecuados para las distintas edades y públicos 
• No incitar a la violencia, no emitir sentencia sobre las personas, respeto a las personas y a sus familias, … 

 
 
 

6. Comprometerse a ser canal para “El Respeto” y promoción de los buenos valores y 
buenas noticias 

 
 
 

7. Comprometerse con la ética en la comunicación 
 
 
 

8. Comprometerse a ser  autosuficientes para no depender de los partidos políticos. 
 
 
 

9. Comprometerse a ser medio para dar voz a la comunidad y a la sociedad. 
 
 
 

10. Comprometerse con la difusión del Pacto y de sus contenidos. 
 
 
 

11. Comprometerse a ser transparentes en la gestión de sus cuentas (OSCs). 
 
 


